
Ddo: Jorge Iván Ortiz Acero                                                                                                                                                                   
Rad. 2021-00264-00 
 

SECRETARIA  
A Despacho del señor Juez. Pasa con escrito de la apoderada del demandado en 
el que allega planilla de pagos en Excel, de envíos que realizara la madre del 
demandado. Sírvase Proveer. 
Cali, 16 de junio de 2022 
 

    Auto No. 1334 
    JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
    Cali, dieciséis de junio de dos mil veintidós. 
 

Proceso:   Privación Patria Potestad   

Radicación:   76001311000420210026400 

Demandante:  María Camila Rincón Pineda en representación  

    Legal del menor Matías Ortiz Rincón    

Demandado:  Jorge Iván Ortiz Acero  
 
     Evidenciado el escrito que antecede de la apoderada 
del demandado, el Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad de Cali 
 

RESUELVE  
 

     Agregar al presente proceso las planillas de pago de 
envíos que ha realizado la madre del demandado, a fin de que obre, conste y sea 
tenido en cuenta al momento procesal oportuno.  
 
   
  Poner en conocimiento de las partes.- 
 
 

NOTIFIQUESE  

 

La juez. -  

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
 
En estado No.100     hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Junio 21    de 2022 
La secretaria. - 

  Francia Inés Londoño Ricardo 
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